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2. Procedimiento para el traspaso de la visualización de los
expedientes contenidos en el SISESAT cuando una entidad
empleadora o un trabajador independiente cambia de
organismo administrador

La determinación del organismo administrador a quien corresponde la administración del módulo EVAST y de la plataforma
SUSESO/ISTAS21 del SISESAT, así como el acceso al registro con la información histórica de los módulos SIATEP, RALF y
Capacitaciones, se efectuará en base a la información de trabajadores protegidos, cotizaciones, y trabajadores independientes
afiliados, disponible en el Sistema de Gestión de Reportes e Información para la Supervisión (GRIS).

El traspaso de la visualización de expedientes y el acceso a los correspondientes registros con información histórica, se efectuará
los días 7 y 20 del mes siguiente a aquel en que el organismo administrador remita la respectiva información al sistema GRIS.


